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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

1239 Acuerdo del Pleno del Consejo de Mallorca de día 10 de febrero de 2022 relativo a la aprobación del expediente administrativo 11/2021 de
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales

En la sesión del Pleno de esta Corporación, celebrada el día 10 de febrero de 2022, se aprobó la propuesta de la Presidencia del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS), de modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del IMAS (expediente administrativo núm. 11/2021), la cual se transcribe a continuación:

“Propuesta de acuerdo

 Aprobar la propuesta de modificación de Relación de Puestos de Trabajo del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales que consta en el anexo que se adjunta, y que es objeto del expedientePrimero.
administrativo de Modificación de RPT 11-2021 con efectos jurídicos y económicos a partir del día 1 de enero de 2022. En cuanto a los efectos económicos de los puestos de nueva creación con
dotación económica-presupuestaria, tendrán los mismos efectos siempre que se modifique la plantilla del personal del IMAS, que se hace simultáneamente a este expediente, mediante el expediente
administrativo núm. 5/2021.

Segundo. ORDENAR la publicación de esta modificación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) y en la Sede Electrónica del Consejo Insular de Mallorca.

Tercero. REMITIR copia de esta modificación a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Cuarto. INICIAR los trámites para modificar la plantilla del personal del IMAS del año 2022, en el sentido del expediente de modificación de RPT del IMAS 11/2021.

Interposición de recursos

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se pueden interponer, alternativamente, los recursos siguientes:

a) El recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma de Mallorca que corresponda, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.
b) El recurso de reposición potestativo ante el Pleno del Consejo de Mallorca, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares.

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, se puede interponer el recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de la recepción de la
notificación de la desestimación del mencionado recurso de reposición.
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Si ha transcurrido un mes des de la interposición del recurso de reposición potestativo y no se ha recibido la notificación de resolución expresa, se entiende desestimado por silencio y se podrá interponer
el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma que corresponda, sin limitación de tiempo.

No obstante lo anterior, se podrá interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se considere oportuno. Todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

 

Palma, document signat electrònicament (18 de febrero de 2022)

La consejera ejecutiva de Derechos Sociales y presidenta del IMAS
Sofía Alonso Bigler
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MODIFICACIÓN RPT EXP. 11/2021

ORGANISMO: IMT IMAS/GERENCIA
CENTRO DIRECTIVO: IMT014 GERENCIA
UNIDAD: IMT0140001 GERENCIA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00090008 ORDENANZA PALMA 1 1 14 20 C A1 AP 01 3055 AG- SUBALTERNA-SUBALTERNO-A/-- CARNET DE CONDUCIR B B1 ND,VI

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00090008 ORDENANZA PALMA 1 1 14 22 C A1 AP 01 3055 AG- SUBALTERNA -SUBALTERNO-A/-- CARNET DE CONDUCIR B B1 P

CENTRO DIRECTIVO: IMT001 SERVICIOS GENERALES
UNIDAD: IMT0010001 NEGOCIADO DE SERVICIOS GENERALES

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0006001K ADMINISTRATIVO/A DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 18 28 C A1 C1 01 3053 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/-- C1

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE DAN DE BAJA

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00750010 COORDINADOR/A DE 
SERVICIOS GENERALES

PALMA 1 G 18 28 C A1 C1, C2 01 3075, 3076 AE – SERVICIOS ESPECIALES - PERSONAL DE 
OFICIOS / MAESTRO-A/COORD. DE 
SERVICIOS/GOBERNANTA, AE – SERVICIOS 
ESPECIALES - PERSONAL DE OFICIOS / 
OFICIAL-A/COORD. DE SERVICIOS/GOBERNANTA

B2

CENTRO DIRECTIVO: IMT002 JURÍDICO ADMINISTRATIVO
UNIDAD: IMT0020001 SERVICIOS JURÍDICO ADMINISTRATIVO

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0006001H ADMINISTRATIVO/A DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 18 28 C A1 C1 01 3053 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/-- C1

CENTRO DIRECTIVO: IMT010 RECURSOS HUMANOS
UNIDAD: IMT0100001 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00570001 JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS

PALMA 1 S 29 63 L A3 A1 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

C1
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   DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00570001 JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS

PALMA 1 S 29 63 L A3 A1 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

2 AÑOS DE EXPERIENCIA  
EN EL MISMO GRUPO EN 
MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS A LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

C1 VEF

UNIDAD: IMT0100008 SERVICIOS DE GESTIÓN DE PERSONAL

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520005 JEFE DE SERVICIO DE 
GESTIÓN DE PERSONAL

PALMA 1 S 26 51 L A3 A1, A2 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

LICENCIADO EN DERECHO 
O LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DEL TRABAJO O 
DIPLOMATURA EN 
RELACIONES LABORALES O 
EQUIVALENTE

C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520005 JEFE DE SERVICIO DE 
GESTIÓN DE PERSONAL

PALMA 1 S 26 51 L A3 A1, A2 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

LICENCIADO EN DERECHO
O LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DEL TRABAJO O 
DIPLOMATURA EN 
RELACIONES LABORALES 
O EQUIVALENTE Y 2 AÑOS 
DE EXPERIENCIA EN EL 
MISMO GRUPO EN 
MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS A LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

C1 VEF

UNIDAD: IMT0100002 SECCIÓN DE GESTIÓN

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00290002 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 31 C A1 A2 01 3052 AG - GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/-- C1

F00320004 SECRETARIO/A DE 
RECURSOS HUMANOS

PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00320005 JEFE DE NEGOCIADO I PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2
F00220007 AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 5 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00290002 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 01 3052 AG - GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/-- C1

F00320004 SECRETARIO/A DE 
RECURSOS HUMANOS

PALMA 1 G 17 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00320005 JEFE DE NEGOCIADO I PALMA 1 G 17 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2
F00220007 AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 9 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2
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UNIDAD: IMT0100009 SERVICIO DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520004 JEFE DE SERVICIO DE 
SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PALMA 1 S 28 51 L A3 A1 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

LICENCIADO EN DERECHO C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520004 JEFE DE SERVICIO DE 
SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PALMA 1 S 28 51 L A3 A1 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

LICENCIADO EN DERECHO
Y 2 AÑOS DE EXPERIENCIA 
EN EL MISMO GRUPO EN 
MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS A LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y CARNET DE 
CONDUCIR B

C1 VEF

UNIDAD: IMT0100003 SECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530023 JEFE DE SECCIÓN DE 
SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PALMA 1 S 25 39 C A3 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

C1

F00320006 JEFE DE NEGOCIADO III PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2
F00320007 JEFE DE NEGOCIADO II PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2
F00220011 AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530023 JEFE DE SECCIÓN DE 
SELECCIÓN Y PROVISIÓN

PALMA 1 S 25 39 C A3 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÒN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN
EL MISMO GRUPO EN 
MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS A LAS 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y CARNET DE 
CONDUCIR B

C1 VEF

F00320006 JEFE DE NEGOCIADO III PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- CARNET DE CONDUCIR B B2
F00320007 JEFE DE NEGOCIADO II PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- CARNET DE CONDUCIR B B2
F00220011 AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- CARNET DE CONDUCIR B B2

UNIDAD: IMT0100010 SECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN II

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0053002B JEFE DE SECCIÓN DE 
SELECCIÓN Y 
OCUPACIÓN TEMPORAL

PALMA 1 S 25 39 C A3 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

LICENCIATURA O GRADO EN
DERECHO O LICENCIATURA 
EN CIENCIAS DEL TRABAJO 
O GRADO EN CIENCIAS DEL 

C1
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TRABAJO Y RECURSOS 
HUMANOS O DIPLOMATURA
EN RELACIONES 
LABORALES O GRADO EN 
RELACIONES LABORALES

F00290004 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3052, 3057 AG - GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE -
TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/--

C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0053002B JEFE DE SECCIÓN DE 
SELECCIÓN Y 
OCUPACIÓN TEMPORAL

PALMA 1 S 25 39 C A3 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

LICENCIATURA O GRADO 
EN DERECHO O 
LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DEL TRABAJO O 
GRADO EN CIENCIAS DEL 
TRABAJO Y RECURSOS 
HUMANOS O 
DIPLOMATURA EN 
RELACIONES LABORALES 
O GRADO EN RELACIONES 
LABORALES Y 1 AÑO DE 
EXPERIENCIA EN EL 
MISMO GRUPO EN 
MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS A LES 
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y CARNET DE 
CONDUCIR B

C1 VEF

F00290004 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3052, 3057 AG - GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE -
TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B C1

UNIDAD: IMT0100004 SECCIÓN DE NÓMINAS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00320008 JEFE DE NEGOCIADO IV PALMA 1 G 17 27 C A3 C1, C2 01 3053, 3054 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/--, AG - 
AUXILIAR - AUXILIAR/--

C1

F00510008 TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
GESTIÓN DE PERSONAL

PALMA 1 G 18 28 C A3 C1 01 3053, 3079 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/GESTIÓN DE 
PERSONAL

C1

F00320009 JEFE DE NEGOCIADO 
ADJUNTO/A

PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220014 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00320008 JEFE DE NEGOCIADO IV PALMA 1 G 17 29 C A3 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- C1
F00510008 TÉCNICO/A AUXILIAR DE 

GESTIÓN DE PERSONAL
PALMA 1 G 18 30 C A3 C1 09 3053, 3079 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/--, AE - 

TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/GESTIÓN DE 
PERSONAL

C1

F00320009 JEFE DE NEGOCIADO 
ADJUNTO/A

PALMA 1 G 17 27 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220014 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 27 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0006001J ADMINISTRATIVO/A DE PALMA 2 G 18 30 C A1 C1 09 3053 AG - ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO-A/-- C1
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

UNIDAD: IMT0100005 SECCIÓN DE PREVENCIÓN

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00660001 MÉDICO/A DEL TRABAJO PALMA 1 G 25 49 C A3 A1 01 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/MÉDICO/MÉDICA DEL TRABAJO

CARNET DE CONDUCIR B B2

F00260004 TÉCNICO/A SUPERIOR 
PREVENCIÓN

PALMA 2 G 23 34 C A1 A1, A2 01 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

CURSO SUPERIOR EN PRL: 
ESPECIALIDAD EN 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO
O HIGIENE INDUSTRIAL O 
ERGONOMÍA Y 
PSICOFISIOLOGÍA 
APLICADA

C1

F00690001 ENFERMERO/
ENFERMERA DEL 
TRABAJO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 01 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
MEDIO/ENFERMERO/ENFERMERA

CERTIFICADO DE ESTAR EN 
POSESIÓN DEL TÍTULO DE 
ENFERMERO/A DEL 
TRABAJO

B2

DEBE DECIR:

UNIDAD: IMT0100005 SERVICIO DE PREVENCIÓN

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00660001 MÉDICO/A DEL TRABAJO PALMA 2 G 25 49 C A3 A1 01 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/MÉDICO/MÉDICA DEL TRABAJO

CARNET DE CONDUCIR B B2

F00260004 TÉCNICO/A SUPERIOR 
PREVENCIÓN

PALMA 3 G 23 34 C A1 A1, A2 01 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y HABER 
CURSADO LAS 
ESPECIALIDADES EN 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, HIGIENE 
INDUSTRIAL Y 
ERGONOMÍA Y 
PSICOFISIOLOGÍA 
APLICADA Y CARNET DE 
CONDUCIR B

C1

F00690001 ENFERMERO/
ENFERMERA DEL 
TRABAJO

PALMA 2 G 20 33 C A1 A2 01 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
MEDIO/ENFERMERO/ENFERMERA

CERTIFICADO DE ESTAR 
EN POSESIÓN DEL TÍTULO 
DE ENFERMERO/A DEL 
TRABAJO Y CARNET DE 
CONDUCIR B

B2

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520019 JEFE DE SERVICIO DE 
PREVENCIÓN

PALMA 1 S 26 51 L A3 A1, A2 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y HABER 
CURSADO LAS 
ESPECIALIDADES EN 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, HIGIENE 
INDUSTRIAL Y ERGONOMÍA 
Y PSICOFISIOLOGÍA 
APLICADA Y CARNET DE 
CONDUCIR B

C1

CENTRO DIRECTIVO: IMT015 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
UNIDAD: IMT0150001 SECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
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   PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530009 JEFE DE SECCIÓN PALMA 1 S 25 39 C A1 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B C1

F00290009 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- CARNET DE CONDUCIR B B2

F00700005 EDUCADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2

F00290008 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 31 C A1 A2 01 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- B2

F00220029 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 27 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220027 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 27 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220093 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 27 C A1 C2 10 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220026 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 27 C A1 C2 10 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220025 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 27 C A1 C2 10 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220024 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 3 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F002201F9 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00220089 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

F00470094 AUXILIAR 
EDUCATIVO/IVA

INCA 1 G 14 21 C A1 C2 01 3078 AE – SERVICIOS ESPECIALES - PERSONAL DE 
OFICIOS / AYUDANTE-A/AUXILIARES EDUCATIVOS

B1

F00110001 ORDENANZA PALMA 1 G 14 20 C A1 AP 01 3055 AG - SUBALTERNA - SUBALTERNO-A/-- B1
DEBE DECIR:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530009 JEFE DE SECCIÓN PALMA 1 S 25 41 C A1 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B C1 P

F00290009 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 35 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- CARNET DE CONDUCIR B B2 P

F00700005 EDUCADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 20 35 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2 P

F00290008 TÉCNICO/A DE GRADO 
MEDIO

PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 01 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- B2 P

F00220029 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 29 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00220027 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 29 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00220093 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 29 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00220026 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 29 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P
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F00220025 AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 29 C A1 C2 09 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00220024 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 3 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F002201F9 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

MANACOR 1 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00220089 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

INCA 1 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2 P

F00470094 AUXILIAR EDUCATIVO/A INCA 1 G 14 23 C A1 C2 01 3078 AE – SERVICIOS ESPECIALES - PERSONAL DE 
OFICIOS / AYUDANTE-A/AUXILIARES EDUCATIVOS

B1 P

F00110001 ORDENANZA PALMA 1 G 14 22 C A1 AP 01 3055 AG - SUBALTERNA - SUBALTERNO-A/-- B1 P

CENTRO DIRECTIVO: IMT016 PLANIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
UNIDAD: IMT0160002 SECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0053002U JEFE DE SECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Y ARCHIVO

PALMA 1 S 25 39 C A1 A1, A2 09 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B C1

UNIDAD: IMT0160004 SECCIÓN DE PROGRAMAS TRANSVERSALES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00750001 COORDINADOR/A 
PROGRAMA 
TRANSVERSALES

PALMA 1 S 24 34 C A1 A1 01 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/-- CARNET DE CONDUCIR B B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00750001 JEFE DE SECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
TRANSVERSALES

PALMA 1 S 25 39 C A1 A1, A2 01 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA 
- TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B C1

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00740000 SOCIÓLOGO/SOCIÓLOGA PALMA 1 G 23 34 C A1 A1 01 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/SOCIOLOGÍA C1

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE DAN DE BAJA
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00760003 SUPERVISOR/A DE 
CALIDAD ASISTENCIAL

PALMA 1 G 22 36 C A1 A2 01 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- B2

AÑADIR A LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Annexo III: Códigos de la Relación de Puestos de Trabajo de l’Institut Mallorquí d’Afers Socials 

OBSERVACIONES

VEF- VALORACIÓN EXPERIENCIA / FORMACIÓN :    La experiencia establecida como un requisito en el PUESTO DE TRABAJO correspondiente se podrá sustituir íntegramente con formación o docencia en cursos del IMAS, CONSELL Y EBAP. 
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ORGANISMO: IMA IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA
CENTRO DIRECTIVO: IMA016 SERVICIOS ESPECIALIZADOS I
UNIDAD: IMA0160012 RESIDENCIA LA BONANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220033 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 4 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG- AUXILIAR-AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220033 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 3 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG- AUXILIAR-AUXILIAR/-- B2

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F002201GT AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG- AUXILIAR-AUXILIAR/-- B2

UNIDAD: IMA0160013 LLAR DELS ANCIANS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220030 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG- AUXILIAR-AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220030 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 27 C A1 C2 01 3054 AG- AUXILIAR-AUXILIAR/-- B2

ORGANISMO: IMA IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA
CENTRO DIRECTIVO: IMA016 SERVICIOS ESPECIALIZADOS I
UNIDAD: IMA0160024 RESIDENCIA FELANITX

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770012
(Exp. 30)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA

FELANITX 44 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

UNIDAD: IMA0160038 UNIDAD DE CONVALESCENCIA FELANITX

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS
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F00779TLK
(Exp. 3)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA

FELANITX 6 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

En el expediente 10/2021 se modifica la retribución de CE 29 a CE 30

DEBE DECIR:

ORGANISMO: IMA IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA
CENTRO DIRECTIVO: IMA016 SERVICIOS ESPECIALIZADOS I
UNIDAD: IMA0160024 RESIDENCIA FELANITX

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00770012
(Exp. 3 del 
puesto 
F00779TLK)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA

FELANITX 44 G 16 29 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

UNIDAD: IMA0160038 UNIDAD DE CONVALESCENCIA FELANITX

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00779TLK
(Exp. 30 del 
puesto 
F00770012)

TÉCNICO/A EN CURAS 
AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA

FELANITX 6 G 16 30 C A1 C2 03 3058 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A AUXILIAR/CURAS 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA

B1

En el expediente 10/2021 se modifica la retribución de CE 29 a CE 30

UNIDAD: IMA0160024 RESIDENCIA HUIALFÀS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00690006 ENFERMERO/
ENFERMERA

SA POBLA 3 G 20 34 C A1 A2 02 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
MEDIO/ENFERMERO/ENFERMERA

B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00690006 ENFERMERO/
ENFERMERA

SA POBLA 5 G 20 35 C A1 A2 03 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
MEDIO/ENFERMERO/ENFERMERA

B2

UNIDAD: IMA0160037 CENTRE DE DIA Y  LLAR DE GENT GRAN REINA SOFIA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730005 DIRECTOR/A LTE - REINA 
SOFIA

PALMA 1 S 22 35 L A1 A1, A2 07 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

C1 RDT

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730005 DIRECTOR/A LTE - REINA 
SOFIA

PALMA 1 S 23 35 L A1 A1, A2 07 3056, 3056,
3057, 3057,

3057

AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA, AE - TÉCNICA - TÉCNICO-
A SUPERIOR/PEDAGOGO/A, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA EN TRABAJO 
SOCIAL, AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
MEDIO/EDUCADOR SOCIAL, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/ENFERMERO/ENFERMERA

B2 RDT
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   ORGANISMO: IMP IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
CENTRO DIRECTIVO: IMP004 ATENCIÓN COMUNITARIA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
UNIDAD: IMP0040001 SERVICIOS DE ATENCIÓN COMUNITARIA Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00520018 JEFE DE SERVICIO DE 
ATENCIÓN COMUNITARIA
Y PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS

PALMA 1 S 26 51 L A3 A1, A2 07 3000 TODOS LOS CUERPOS Y/O ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A LOS QUE ESTÁ ADSCRITO/--

C1

CENTRO DIRECTIVO: IMP002 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN COMUNITARIA
UNIDAD: IMP0020001 LLAR DE GENT GRAN AVDA. ARGENTINA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730004 DIRECTOR/A LTE - 
AVENIDA ARGENTINA

PALMA 1 S 22 34 L A1 A1, A2 07 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730004 DIRECTOR/A LTE - 
AVENIDA ARGENTINA

PALMA 1 S 23 34 L A1 A1, A2 07 3056, 3056,
3057, 3057

AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA,
 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PEDAGOGO/A, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA
EN TRABAJO SOCIAL, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2

UNIDAD: IMP0020002 LLAR DE GENT GRAN LLUCMAJOR

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730008 DIRECTOR/A LTE 
LLUCMAJOR

LLUCMAJOR 1 S 22 34 L A1 A1, A2 07 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730008 DIRECTOR/A LTE 
LLUCMAJOR

LLUCMAJOR 1 S 23 34 L A1 A1, A2 07 3056, 3056,
3057, 3057

AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA,
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PEDAGOGO/A, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA
EN TRABAJO SOCIAL, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2

UNIDAD: IMP0020003 LLAR DE GENT GRAN MANACOR

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730006 DIRECTOR/A LTE 
MANACOR

MANACOR 1 S 22 34 L A1 A1, A2 07 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 

C1
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TÉCNICO-A MEDIO/--

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730006 DIRECTOR/A LTE 
MANACOR

MANACOR 1 S 23 34 L A1 A1, A2 07 3056, 3056,
3057, 3057

AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA,
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PEDAGOGO/A, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA
EN TRABAJO SOCIAL, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2

UNIDAD: IMP0020004 LLAR DE GENT GRAN FELANITX

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730009 DIRECTOR/A LTE 
FELANITX

FELANITX 1 S 22 34 L A1 A1, A2 07 3051, 3052,
3056, 3057

AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AG - 
GESTIÓN - TÉCNICO-A DE GRADO MEDIO/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A MEDIO/--

C1

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00730009 DIRECTOR/A LTE 
FELANITX

FELANITX 1 S 23 34 L A1 A1, A2 07 3056, 3056,
3057, 3057

AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA,
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PEDAGOGO/A, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA
EN TRABAJO SOCIAL, 
AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

B2

ORGANISMO: IMF IMAS /VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE INFANCIA Y FAMILIA
CENTRO DIRECTIVO: IMF001 INFANCIA Y FAMILIA
UNIDAD: IMF0010001 SERVICIOS DE INFANCIA Y  FAMILIA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00320014 SECRETARIO/A 
DIRECCIÓN ÁREA DE 
PROTECCIÓN AL MENOR

PALMA 1 S 17 25 L A3 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00320014 SECRETARIO/A 
DIRECCIÓN ÁREA DE 
PROTECCIÓN AL MENOR

PALMA 1 S 18 30 L A3 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

UNIDAD: IMF0010002 SECCIÓN DE URGENCIAS

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F0068017M TRABAJADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 20 36 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA 
EN TRABAJO SOCIAL

CARNET DE CONDUCIR B B2 P

UNIDAD: IMF0010004 SECCIÓN DE ATENCIÓN TERRITORIAL LLEVANT
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   PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00260014 TÉCNICO/A SUPERIOR - 
LICENCIADO/A EN 
DERECHO

PALMA 2 G 23 38 C A1 A1 09 3051, 3056 AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--

LICENCIADO EN DERECHO Y
CARNET DE CONDUCIR B

C1 P

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00260014
(Exp. 2 
F00260013)

TÉCNICO/A SUPERIOR - 
LICENCIADO/A EN 
DERECHO

PALMA 3 G 23 38 C A1 A1 09 3051, 3056 AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--

LICENCIADO EN DERECHO Y
CARNET DE CONDUCIR B

C1 P

CENTRO DIRECTIVO: IMF008 ACOGIMIENTOS RESIDENCIALES
UNIDAD: IMF0080001 COORDINACIÓN DE ACOGIMIENTOS RESIDENCIALES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220035 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 1 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220035 SECRETARIO/A  DE 
LLARS DEL MENOR

PALMA 1 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

UNIDAD: IMF0080004 LLARS DEL MENOR/EQUIPOS DE LAS LLARS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00750006 COORDINADOR/A LLARS 
DEL MENOR

PALMA 1 S 21 38 C A1 A2, C1 07 3057, 3079 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/--, AE - TÉCNICA - 
TÉCNICO-A AUXILIAR/--

CARNET DE CONDUCIR B B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00750006 COORDINADOR/A LLARS 
DEL MENOR

PALMA 1 S 24 38 C A1 A2 07 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- CARNET DE CONDUCIR B B2

CENTRO DIRECTIVO: IMF017 SOPORTE FAMILIAR
UNIDAD: IMF0170001 SECCIÓN TERAPÉUTICA DE INFANCIA Y FAMILIA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530021 JEFE DE SECCIÓN PALMA 1 S 25 42 C A1 A1, A2 09 3056, 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/--

CARNET DE CONDUCIR B B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00530021 JEFE DE SECCIÓN PALMA 1 S 25 42 C A1 A1 09 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A 
SUPERIOR/PSICOLOGÍA

CARNET DE CONDUCIR B B2

UNIDAD: IMF0170002 SECCIÓN DE ACOGIMIENTOS FAMILIARES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
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CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220034 AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

PALMA 2 G 16 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00220034 SECRETARIO/A 
MENORES

PALMA 2 G 17 25 C A1 C2 01 3054 AG - AUXILIAR - AUXILIAR/-- B2

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00670139 PSICÓLOGO/PSICÓLOGA PALMA 1 G 23 38 C A1 A1 09 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/PSICOLOGÍA CARNET DE CONDUCIR B B2 P

UNIDAD: IMF0170004 SECCIÓN DE ADOPCIONES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00670013 PSICÓLOGO/PSICÓLOGA PALMA 4 G 23 38 C A1 A1 09 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/PSICOLOGÍA CARNET DE CONDUCIR B B2 P
F00260013 TÉCNICO/A SUPERIOR - 

LICENCIADO/A EN 
DERECHO

PALMA 2 G 23 38 C A1 A1 09 3051, 3056 AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--

LICENCIADO EN DERECHO Y
CARNET DE CONDUCIR B

C1 P

F00680022 TRABAJADOR/A SOCIAL PALMA 4 G 20 36 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA 
EN TRABAJO SOCIAL

CARNET DE CONDUCIR B B2 P

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00670013 PSICÓLOGO/PSICÓLOGA PALMA 3 G 23 38 C A1 A1 09 3056 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/PSICOLOGÍA CARNET DE CONDUCIR B B2 P
F00260013 TÉCNICO/A SUPERIOR - 

LICENCIADO/A EN 
DERECHO

PALMA 1 G 23 38 C A1 A1 09 3051, 3056 AG - TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--, AE - 
TÉCNICA - TÉCNICO-A SUPERIOR/--

LICENCIADO EN DERECHO Y
CARNET DE CONDUCIR B

C1 P

F00680022 TRABAJADOR/A SOCIAL PALMA 3 G 20 36 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/DIPLOMATURA 
EN TRABAJO SOCIAL

CARNET DE CONDUCIR B B2 P

ORGANISMO: IMD IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E INNOVACIÓN SOCIAL
CENTRO DIRECTIVO: IMD001 PERSONAS CON DISCAPACIDAD E INNOVACIÓN SOCIAL
UNIDAD: IMD0010004 SECCIÓN DE RECURSOS PERSONALES Y ASISTENCIALES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00290011 RESPONSABLE 
VALORACIÓN

PALMA 1 G 20 31 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- B2

DEBE DECIR:
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00290011 RESPONSABLE 
VALORACIÓN

PALMA 1 G 22 36 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/-- B2

ORGANISMO: IMU IMAS/VICEPRESIDENCIA 2/ÁREA DE SOPORTE TERRITORIAL
CENTRO DIRECTIVO: IMU001 SOPORTE TÉCNICO TERRITORIAL
UNIDAD: IMU0010002 SECCIÓN DE SOPORTE  TÉCNICO A LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS
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F00700001 EDUCADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 17 27 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 

SOCIAL
CARNET DE CONDUCIR B B2

DEBE DECIR:
ORGANIS
MO:

IMF IMAS/VICEPRESIDENCIA 1/ÁREA DE INFANCIA Y FAMILIA

CENTRO 
DIRECTI
VO:

IMF018 PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y PLANIFICACIÓN EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA

UNIDAD: IMF0180001 SECCIÓN DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y PLANIFICACIÓN EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA

CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00700001 EDUCADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

CARNET DE CONDUCIR B B2

PUESTOS DE TRABAJO DE NUEVA CREACIÓN
CÓDIGO 
PUESTO

PUESTO DE TRABAJO DESTINO NL TL CD CE FP ADM GR TH ESCALAS ESCALA/ESP. REQUISITOS N.CAT RD OBS

F00700A67 EDUCADOR/A SOCIAL PALMA 1 G 20 33 C A1 A2 09 3057 AE - TÉCNICA - TÉCNICO-A MEDIO/EDUCADOR 
SOCIAL

CARNET DE CONDUCIR B B2
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